
 
 

EDICTO 

 

 

El Órgano de Selección de la convocatoria del proceso para la cobertura de una 

plaza de Inspector/a de Sanidad por el turno de promoción interna y por el sistema de 

concurso-oposición en ejecución de las Oferta de Empleo Público del año 2018, en su 

sesión celebrada el 16 de noviembre de 2022, tras la realización del ejercicio de la fase 

de oposición realizado en las dependencias del Servicio de Contratación, Compras 

Centralizadas, Gestión de Subvenciones y Proyectos Europeos sito en Calle San 

Francisco de Quevedo s/n, bajos del Mercado Central Municipal acuerda:  

 

Primero. – Aprobar la lista provisional de puntuación con la fase de concurso y 

la fase de oposición de la convocatoria del proceso de selección para la cobertura de una 

plaza de Inspector/a de Sanidad por el turno de promoción interna y por el sistema de 

concurso-oposición en ejecución de las Oferta de Empleo Público del año 2018. 

 

 
 

LISTA PROVISONAL DE ASPIRANTES APROBADOS DE LA CONVOCATORIA 2 

TÉCNICO/A INFORMÁTICO Y DE ADMINITRACIÓN ELÉCTRONICA  

DNI  APELLIDOS  NOMBRE  

 

FASE DE 

CONCURSO   

  

FASE DE 

OPOSICIÓN  

TOTAL  

2733***** 

IBORRA 

MORALES 

JUAN 

ANTONIO  

 

9 

 

9,66 

 

18,66 

 

 

Segundo. - Otorgar 10 días hábiles para la presentación de alegaciones a la lista 

provisional de aspirantes aprobados de la convocatoria del proceso de selección para la 

cobertura de una plaza de Inspector/a de Sanidad por el turno de promoción interna y 

por el sistema de concurso-oposición en ejecución de las Ofertas de Empleo Público del 

año 2018 a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente Edicto.  

 

 

En Marbella a fecha y firma electrónica. 

 

La Presidenta del Órgano de Selección. 
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FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

LOURDES MARTIN-LOMEÑA GUERRERO (JEFATURA DE SERVICIO DE CONTRATACION) ****842** 17/11/2022 10:53:58 CET

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
10226537a61af626842f6f0cc662a5689380d7f4 https://sede.malaga.es/marbella
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METADATOS ENI DEL DOCUMENTO:

Código QR para validación en sede

Código EAN-128 para validación en sede

Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito del Ayuntamiento de Marbella.
https://sede.malaga.es/marbella/normativa/Ordenanza%20medios%20electronicos.pdf

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano del Titular del Órgano de Apoyo a la Junta De Gobierno Local:
https://sede.malaga.es/marbella/normativa/sello%20organo%20marbella.pdf

Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Málaga y el Ayuntamiento de Marbella en materia de desarrollo de:
servicios públicos electrónicos de 25 de Octubre de 2018
https://sede.malaga.es/marbella/normativa/Decreto%20convenio%20Marbella.pdf

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf
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